
[T DIRECCION DE SALUD AAUNICIPAL
rrrunicipaiidad cie Chiiián Viejo

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DON
FERNANOO ANDRES GONZALEZ FRANCO,
TENS, PROGRAiIA ESTRATEGIAS DE
REFUERZO - SAPU 2023 EN APS PARA
ENFRENTAR PANDEMIA COVID.I9 CESFAM DR.
FEDERICO PUGA BORNE

DEcREro ALcALDtcfo (s) N. 2 5 0 1

CHTLLAN vtEJO, z 7 l,lAR 2023

VISTOS:
Las facultades conferidas en

Municipalidades, refundida con
la Ley
todos

N"
SUS

r 8.695,
textosOrgánica Constitucional de

modificatorios.
CONSiDERÁiiDO:
La necesidad de apoyar las consultas médicas y de

enfermería en el Servicio de Atención Primaria de Urgencias (SAPU) 'Dr. Federico Puga
Borne".

Conve_nio "Programa Atención Primaria de Urgencia -
SAPU, firmado entre el Servicio de Salud Nuble y la llustre Municipalidad de Chillán Vieio.

Contrato a Honorarios de Don FERNANDO ANDRES
GONZALEZ FRANCO, Técnico en Nivel Superior en Enfermeria, suscrito con fecha 24 de
marzo de 2023.

Decreto Alcaldicio N' '10.477 del 30 de d¡ciembre de
a^aa ^t ^r,^t ^ñ.,.^¡r^ ^¡ Er-^-..^!.^^.^ la,,^¡^¡^^t ^^.^ ^t ^¡^ a^a2er¡f¡r ql¡ qe¡rq i?r r . c§(¡l,st,§.v lrtrJtttutvf,t l,ata c,t at.e Lv.¿.

Resolución exenta 1C N'973 del 28.02.2023 el cual
aprueba Convenio Programa Estrategias de refuerzo en APS para enfrentar pandemia.

Decreto Alcaldicio N' 489 del 23.01.2023 el cual
s§rar,slg §rrsr vgcti tlrao o¡uw rdrruot! Pát.¡ fr"¡rrLr(,rr.llrvD guÉ !r, ri tuttvd.

Decreto Alcaldicio N' 10813 del 30.12.2022 el cual
nombra a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario Municipal subrogante.

PEqlE_Ig-_ _i.- ÁPRUEBÁSE ei Conrraro a Honoranos suscrno
con fecha 24 de ma¡zo de 2023, con FERNANDO ANDRES GONZALEZ FRANCO,
Técnico en Enfermería en Nivel Superior, Cédula Nacional de ldentidad No f 6.694.624-7,
como sigue:

En Chillán Viejo, a 24 de marzo de 2023, entre ta ttustre Municipalidad de
Ch¡llán Vieio, Persona iurídica de Derecho Púbt¡co, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, divorciado, Cédula Nacional de
ldentidad No 13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle
Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, Don FERNANDO ANDRES GONZALEZ
FRANCO, de profesión Técnico en Enfermería en Nivel Superior, de nac¡onalidad chilena,
estado civil casado, Cédula Nacional de ldentidad No 16.694.624-7, domiciliado en
a'^r^ñ¡. p6.^á'¿la tYhia¡iac 

^!. 
?1no c¡¡d¡rrrinia ¡.lr,ar¡a Tata¡a a-.- *.| )-7 Aá t-v v rr.VVnrú viriiue¡¡¡¡¡¡i'ü ¡¡Ui,,u i vÉ¡j .v.¡i,.¡ r:i :¿; ! iiii !q

comuna de Chillán;
en adelante, el prestador de servicios, quienes han convenido el sigu¡ente contrato a
honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios oe cion FERñÁi'¡Do ÁiúDRES Goi'¡zÁLEz FRÁi{co, para apoyar ias
consultas médicas y de enfermería en el servicio de Atención primaria de urgencias -
SAPU "Dr. Federico Puga Borne".

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anter¡or la llustre Municipalidad de chillán Viejo
viene a contratar los servicios de don FERNANDo ANDRES GoNzALEz FRANco, para
integrar el Equipo de Técnico en Enfermería en Nivel superior que realizará labores en el
servicio de Atención Primaria de urgencias - sApu "Dr. Federico puga Borne', ubicado
en calle Erasmo Escala No 872; debiendo ejecutar las sigu¡entes tareas, las cuales podrán
ser evaluados cada 2 meses por la directora del establecimiento o quien asuma sus
responsabilidades para tales efectos:

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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Real¡zar aoo!,/o en las
funcionam¡ento del SAP
Qaaliza¡ annrrn an l¡ I ln

consultas méd¡cas y de enfermería necesar¡as para el
U
idad ¿lo Earrna¡ia

Apoyar el traslado de usuarios en la ambulancia del Servicio.
at--:^¡-^- ¡^:-¡^*^^:l- ^- ¡:^L^^ ^t^^a-a-:^-^ J^t cr:^a^-^ ¡.r^--..¿^^l^-^t E,-.,^-.,

entregar los informes d¡arios respectivos.
Otros solicitados por el Enfermero Coordinador y/o por la Directora del
Establecimiento o quien asuma sus responsabilidades para tales efectos.

Don FERNANDO ANDRES GONZALEZ FRANCO, deberá ejecutar las tareas
especrñcaoas en esra ciáusuia, en si$ema oe rumos ois¡rbuioos de iuñes a oomingos. no
excediendo la cantidad de'16 horas diarias, de acuerdo a la coordinac¡ón de la Directora
del Establecimiento y/o del Enfermero Coordinador del SAPU o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos. El Equipo de TENS SAPU, en su conjunto, no
podrán exceder la cantidad total de 1.232 horas durante la duración del presente
contrato.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Don FERNANDO ANDRES GONZALEZ
FRANCO, una vez prestado el servicio, el valor por hora de $5.200.- (cinco mil doscientos
pesos) o su proporcionalidad, impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de
qa¡a¡Aa a lac harac l¡ahaia¿{ac r, ." fr6^^¡Áñ ¡á h^rá- ann}ra hnlala ¿la ha¡¡¡ariao

, -v rrerr

electrónica la cual debe contener la fecha de emisión (último día del mes de prestados
los servicios al finalizar jornada laboral) y la glosa (profesón, nombre del convenio,
CESFAM al que presta los servicios, el mes de la prestación, número de horas y fracción
ejecutadas); previa cert¡ficación emitida por la Directora del Establecimiento o qu¡enes
asuman sus responsabilidades para tales efectos.

Este informe de pago deberá contener; el certificado em¡tido por la Dirección del
Establecimiento con igual fecha que boleta de honorario electrónica (BHE), boleta de
honorarios la que debe ser firmada por el (a) prestador (a) del serv¡c¡o, informe de
activ¡dades con ¡gual fecha que BHE, sumatoria de las horas ejecutadas durante el mes.

El informe de pago deberá ser entregado por la Dirección del Establecimiento que

corresponda en la Unidad de Finanzas, a más tjardar el primer día hábil del mes siguiente
a efectuada la prestación de servicios. De llegar con una fecha poster¡or, el pago se
¡ealizará al mes siguiente.

Se cleherá artjttntar registlo de asiste¡a.ia dinit2l 9l ¡r r¡l sgnriri ¡ara cletenn¡n?r la

prestación efectiva de los servicios. En el caso de prestar servicios en dependencias sin
reloj control se podrá usar libro de firmas autorizado para tales efectos. Lo que deberá ser
autorizado expresamente por la Directora del Departamento de Salud o quién asuma sus
responsabil¡dades para tales efecfos.

Lr¡s i¡ rí¡.¡ ¡irus üe irrc ii¡¡rt¡ a, üs se¡ár r,arruci¿¡rrj-v¡ u¡'ra v¡r¿ rcr,v¡n ir-.,rrativs y rcvisaür.ro ¡,lr.a

la Unidad de Finanzas o por la Subd¡rección Admin¡strativa del Depto. de Salud.

El pago se hará efectivo en el transcurso de los primeros nueve días hábiles del mes
siguiente a efectuada la prestación. En los casos que corresponda, estos honorarios
serán c_ancelados, una vez que sean recepc¡onadas las remesas por parte del Servicio de
§aruo Nuote.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inícia el 30 de marzo de 2023 y durará
mientras sean necesarios sus serv¡cios, s¡empre que no excedan del 3'l de agosto de
2023.

QijiñTO: Don FERi{Aittú Ai{DRES GúiiZALEZ FRÁiiCú, se compromere a ejecurar
sus labores profesionales, según las normas establec¡das por el Servicio de Salud Ñuble y
de acuerdo a las instrucc¡ones que le imparta el Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establec¡do, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la mun¡cipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que don
FERNANDO ANORES GONZALEZ FRANCO, Técnico en Enfermería en Nivel Superior,
no tendrá la calidad de Funcionario Municipal.
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Así m¡smo, no será responsabilidad del municipio cualqu¡er accidente, hecho fortuito u
otro que le acontezca en el de8omp€ño de eue funcionee, p€ro si estará afecto a la
probidad administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. Además, se deja
establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con la prestación del
servic¡o será de su exclusiva responsab¡lidad.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este confato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de don
FERNANDO ANDRES GONZALEZ FRANCO.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conoc¡miento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma ¡mpone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades AdminÍstrativas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a
ninguna de ¡as ¡nhabilidades establec¡das en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener v¡gente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes
a dosc¡entas unidades tributar¡as mensuales o más, con la Municipalidad de
Chillán Viejo.
Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Ch¡llán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición regirá respeclo de log directores, administradores, representante3
y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.
Tener cal¡dad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de
los funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de
jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibicion€s. Oueda estrictamente prohibido que el prestador de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades polít¡co
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de la
prestadora de Servicios, así como en el caso que ella no desee continuar prestando
servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su
dec¡sión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquíer momento y sin expresión de causa, si asi Io
est¡mare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efectivamente realizados.

2.- EI correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo Srta. Oriana Mora Contreras Directora del Departamento de Salud
Municipal y de la Directora del establecimiento de salud que corresponda, o quienes
asuman sus responsabilidades para tales efectos.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en dos ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder
de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.
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215.21.04.0U denominada
COMUNITARIOS" del presu
de Chitlán Viejo.
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3.- El gasto ¡ealizado debe cargarse a la cuenta No

"PRESTACTONES DE SERVICIO EN PROGRAMAS
to de Salud de la llustre Municipalidad

E, REGI Y ARCHíVESE.

(s)s
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UCION: Contralorfa SIAPER, Secretaría Municipal.
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En Chlllán \.ti4o,224 de m.zrzo de cQC3, ent!'e la !!!.!stre fi,;4uniclpalldad de

Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada
--. -!. 4!--r.J- ñ^- larDa-E ñel ltr\tai li l c-EttF J:..^-^i^¡^ ¡.\,¡.¡,,r^ rr^-:^--r ¡^PVI §rl ^rearu('r IJr,¡! vultuL lr.-r- r 1r4t/ rrrrrrrLrrL, vrrvrl¿rauv, vswr¡tcr rréiúaijrrclr uat
ldentidad N" 13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle
Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, Don FERNANDO ANDRES GONZALEZ
FRANCO, de profesión Técnico en Enfermería en N¡vel Superior, de nacionalidad chilena,
estado civil casado, Cédula Nacional de ldentidad No 16.694.624-7, domiciliado en
Colonia Bernardo O'h¡ggins N" 2300, Condominio Nueva Toledo Casa #127, de la
comuna c,e ühiiiáni
en adelante, el prestador de servicios, quienes han convenido el siguienle contrato a
honorarios, que consta de las cláusulas que a cont¡nuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Munic¡palidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de don FERNANDO ANDRES GONZALEZ FRANCO, para apovar las
consultas médicas y de enfermería en el Servicio de Atención Pr¡mar¡a de Urgencias -
SAPU "Dr. Federico Puga Borne".

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anler¡or la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de don FERNANDO ANDRES GONZALEZ FRANCO, para
inlo¡¡r¡ ol E¡rri¡¡ ¡l¡ Tó^ñi^^ ^^ trnfnmaría ^^ iln,^l e"^^,;^? ^tt^ ¡^-li,^.A tah^.^. á^ ^tYYv ! vs'r.gr g

Servicio de Atención Primaria de Urgencias - SAPU "Dr. Federico Puga Borne", ubicado
en calle Erasmo Escala No 872; debiendo ejecutar las siguientes tareas, las cuales podrán
ser evaluados cada 2 meses por la directora del establecimiento o qu¡en asuma sus
responsabilidades para tales efectos:

Reaiizar apoyo en ias consuitas médicas y cie enfermeria necesanas para ei
funcionam¡ento del SAPU
Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia
Apoyar el traslado de usuarios en la ambulanc¡a del Servicio.
Registrar la informac¡ón en f¡chas electrónicas del Sistema Computacional Rayen y
entregar los informes diarios respectivos.
ü¡os soiichacios por ei EnÍermero Cooroinacjor ylo por ia Direqora dei
Establecimiento o quien asuma sus responsabilidades para tales efectos.

Don FERNANDO ANDRES GONZALEZ FRANCO, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, en sistema de turnos distribuidos de lunes a domingos, no
exced¡endo la cantidad de 16 horas diarias, de acuerdo a la coordinac¡ón de la D¡rectora
del Establecimiento y/o del Enfermero Coordinador del SAPU o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos. El Equipo de TENS SAPU, en su conjunto, no
podrán exceder la cantidad total de 1.232 horas durante la duración del presente
contrato.

TERCERO: De lce honoraríce. Pcr le prestcc¡ón de tslee seryicios, la ¡,4un¡cip?!id?d -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Don FERNANDO ANDRES GONZALEZ
FRANGO, una vez prestado el servicio, el valor por hora de $5.200.- (cinco mil doscientos
pesos) o su proporcionalidad, impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de
acuerdo a las horas trabajadas y su fracción de horas, contra boleta de honorarios
electrónica la cual debe contener la fecha de emisión (último día del mes de prestados
ios servicros ai inalizar jornada iaborai) y ia giosa (profesión, nombre oei convenro,
CESFAM al que presta los servicios, el mes de la prestación, número de horas y fracción
ejecutadas); previa certificación emitida por la Directora del Establecimiento ó quienes
asuman sus responsabilidades para tales efectos.

Este ¡nforme de pago deberá contener; el cert¡f¡cado emitido por la Dirección del
Establec¡miento con igual fecha que boleta de honorario electrónica (BHE), boleta de
honorarios la que debe ser firmada por el (a) prestador (a) del servicio, ¡nforme de
act¡v¡dades con igual fecha que BHE, sumatoria de las horas ejecutadas durante el mes.

El informe de pago deberá ser entregado por la Dirección del Establecimiento que
corrcspoilda cn h Unidad cc Finai:zas, ¿ rnás ta¡da¡ cl prirner día hábil dc! rncs siguientc
a efectuada la prestación de servicios. De llegar con una fecha posterior, el págo se
teahzatá al mes siguiente.

DIRECCION DE SALUD ITUNICIPAL
trlunicipaiidad de Chillán Viejo

CONTRAÍO A HONORARIOS

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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Se deberá adjuntar registro de asistencia digital el cual serv¡rá para determinar la
prestación efectiva de los serv¡cios. En el caso de prestar servicios en dependencias sin
-^t^: ^^^r-^t ^^ ^-)-a.r^^- ¡¡L?^ ¡^ G---- ^..¿^-;-^¡^ -^-^ a^t^^ ^t^^¡^^ I ^ -,,^ J^L^-Á ^^,¡e¡\a v\7¡iriu vc ywrq l,qlq ¡arc-r cyEv«/,r. Le yrrE, \¡Er,E¡q ¡,a¡
autor¡zado expresamente por la Directora del Departamento de Salud o quién asuma sus
responsabrlrdades para tales electos.

Los informes de los honorarios serán canceldos una vez recepcionados y revisados por
la Unidad de Finanzas o por la Subdirección Adm¡n¡strativa del Depto. de Salud.

El pago se hará efectivo en el transcurso de los primeros nueve días hábiles del mes
- ^a^^t,.^)- t- --^-L-^tA-u\rl¡¡qfrl¡t q rrrgv¡¡¡dua ra fr<ír\oñ,ñ¡¡. ¡-r, f!/§ vqv\;rJ Y¡¡\- w\.ñrv.rl,^rrvor sü!(rr, r¡(rtwf a¡ f¡rJ

serán gancelados, una vez que sean recepcionadas las remesas por parte del Servicio de
Salud Nubte.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia el 30 de marzo de 2023 y durará
m¡entras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de agosto de
2023.

QUINTO: Don FERNANDO ANDRES GONZALEZ FRANCO, se compromete a
sus labores profesionales, según las normas establec¡das por el Servicio de Salud
de acuerdo a las instrucciones que le ¡mparta el Empleador.

ejecutar
Nuble y

SEXTú: Las panes ciejan ciaramenre esrabiecicio, oanoo ei caÉcrer oe esenciai a ia
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscr¡be en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que don
FERNANDO ANDRES GONZALEZ FRANCO, Técnico en Enfermería en Nivel Superior,
no tendrá la calidad de Funcionario Municipal.
Así m¡smo, no será responsabilidad del municipio cualqu¡er accidente, hecho fortuito u
otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero s¡ estará afecto a la
probidad administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. Además, se deja
establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con la prestación del
servicio será de su exclus¡va responsabilidad.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de don
FERNANDO ANDRES GONZALEZ FRANCO.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimienro cie ia Ley ñ'ZtJ¿ci, y cie ias obiigaciones que oicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a
ninguna de las inhabil¡dades establec¡das en el artículo 54 de la Ley N'18.575, Orgán¡ca
Constituc¡onal de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes
a doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de
Chillán Viejo.
Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
relreren al eJercrcto oe oefecnos proptos, oe su conyuge, hljos, aooptaoos o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes
y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más. o litigios ¡rendientes c.on el
organismo de la Administrac¡ón a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hiios, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡n¡dad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de
los funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de
jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.
Esial un rjerrariu pvr urirrrerr o sirrqrie dviito.
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DECIMO: Oe las Prohib¡ciones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de
B€rvic¡oE utílice su of¡oio o loe bbnee asignadoo a su cargo en actívidad€B político
partidistas o en cualesqu¡era otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡cipado a su contrato.

DECIMO PRIilIERO: En caso que la Municipalidad desee prescindír de los servicios de la
prestadora de Servicios, así como en el caso que ella no desee continuar prestando
servicios a la Munic¡pal¡dad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su
decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma un¡lateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
est¡mare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efeclivamente real¡zados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civ¡|, fijando su domicil¡o en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo est¡pulado en el presente Contrato a
honorarios, 9e firma en do3 eremplares ígualmente auténtboe, q egtos en poder
de la llustre Municipalidad de
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